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. ·~ .~, ; '~~-> ,; ·,, ·.·· ~ . ·, · \, ,~~ . ~-·Ás~n:to: LicenGia.Amqiental Única 
.- ·· _..: __ : . ·.,. - .. ' :.·, . : 

1 
- . •• ~ . Bitá~ora: . 09ILUA0 .86.4/0ll17 

• ' ... • • " ¡ ' ' • ..~ \ ' .... • ~ .. .. ... 

En atenciófr a· la solicitud ,ingresada· a ~sfa.' Agencia 'Nac:;:iona} de Seguridad Industrial y de 
ProtecGion ·al'Medio Ambiente,del Seó:or1Hidr.ocarburos; .en lo '.súcesivo· la. AGENCIA.~I día 20 
de enero dé'2017 y tur.nada p·ará s,U.~.tM1~i6h~·~)a': D,ire~clóh .G~ri~ral de ·Ge'~tión Cbm~rcial. 
adscftta'a Ja Uriiclád de Gé?tión. Swpe·rvisión( lnspecdó~\i\1igilancia Comercial. porrn.edi'o del 
cual :·en. su carácte~ .de .répresentante :legal 'del \~staolé.Cimiento 'INMOBILIARIA PARQUE 
CIVAC, S~A. DE CN· .. ESTACIÓN DE ~ERVICIO 9.7.60, con ubicación e.n .AV. CENTENARIO 
SIN, COLONIA CIVAC, MUNICIPld bE-.JIUTEPEC,'ES\tADO.DE\MORELOS, C.P. 6isso. en 
lo sucé.sivo el REGULADO; Úa~ita Licenci~ A~bfeht~I Única CLAU) ~ iJna v.ez evalu

1

<:Í:da la 
·~ . ; . .. • \ " : .... ' . . ·• • ~. ·. • . " • t • 1 , 

infoEma,ción presen~ada. y .'·- · .. . ·:- < .: . . ·1 '. \ >.:..:. .'·: , .. ; :. . .. · · , , · : : : : · 
... ·.: :.... ~ ~ . t • • - • , •• ' .. ,<: '· .. ·· .... ~i ) . :' ...... ·. : .. ·. . . . . . :' ... . -~ -

.. :;, ·¡ .'·, .. ; J :' '· ' ,. : · RE s u 'L ·(A~N \D o>.:<.-'< '·.: .· i \.// 
.: ~;-:-... \ / · · · ... -~~ ........ L ~,: .:· ~-- .. _ \ }: ·· '-- .'.: \ .:.. ~ - · ... :. :<:,: -.... i-~~ •• • • • . •• • ·; : ·.~ • • 

l. Qüe, el día 20 de .. 'enero .'de '2:01 T ~e.; re.P).!Diq) ejí . · 1a: -A~ENCIA. la-.sofü:itud: d~· ··uc;encia 
Aílibien~'al Única, para ' et ésta:blecimJénto)Nty10BI ~IARIA¡P:f\RQ.UE '.é.IV AC,,S~A.1-ÜE C. V .. 
mis.ma· güe fue regi5tzaqa cig:n ri~m~ro ge· bitácora0 09/,LU.P{0864/01/ 17. ,' .-·' /_/ 

. ···\, ·.- ·-=-·· • ·.• . . . ... ~ , . • 
.~ . ·' 

-, -· , . (·; · ...... . ( 'o·N·s LD 'E RrÁ N~D o .:·~-.-~~ .. ·· .. , . 
l. Que esta·. ~i[~~~¡ó,n Gener:~lh~e . ~estió~ ,~Q~ercial' e~·.'¿~~pe~ente:·~~;~.-;évisar. evaluar y 

resolver sohr,e: la t ite.fis:ia Ambientái úriC:-a \s.91ic).tada-.. po'.r·é1 REdu0.'o:0,:.' de conformidad 
con lo dispuesf©\e,íl.>l~s ar:tícuJ.os 4 fracción"5<XVll y ,.3.l'>.fr2ceion·· XVill del Reglamento 
Interior de la Agencda ~á'ti0ñaJ1de:SeguliidaC!lilr:iqu~triaj\1,de .RrotecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos/·> . ',· · . · .. ·1 

.· . . :_·- • , · :- , ... ',,.·:. : ,· > 

-
!::# 
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Melchor Ocampo No 469 , Colonia Nueva l.\nzur·es. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de ivléx ico. 
Teléfono C +S 2.55) 9 1. 26.0 l.00 - www.asea.gob.mx 

La .A.genci:.:i Nacional de Segut'it1ad lndustriJ.I v t1e Protc::cion .:il M=:d10 -\mbien te del 5eccor i-lidrocarburo~ ~.1.1110 1 ~ f'! ut iliza el ~1crónirno ·ASEA" 
y las p:i l.1br:as "Ago:nc i ~ tle Seguritl~d. Energi.1 ·t :•mb i en~e·· como pan:·; d::: su ijentid,1d in'titdcional 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6155/2017 
Ciudad de México, a 04 de mayo de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0864/01/17. referida enel ·;RE~L.JLTAND.O 1 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento '~n ' !.os "arÚcu.lqs 1 1 '. 3 frap:)ón Xl,- 4 . .YS..fracción XVIII y l fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional.de Seguridad Industrial y qe; Pr.ote.q:ióí} al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS ,µe la Ley General ·d~i Équillbri_o Ecológico y la 
Protección al Ambient_ei 4 fracción XXV1f y<3 T frac:C:iord <VJll del R:églai n.ento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndústrfál~ '/ :de Prótecclón. ·~a.I .. Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; '6. 16. 17' BIS apar.ta"dq·:A-Y· fracción Vi def~Reglame11to de'· la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecciór:i :~3.1 Am,biente ,ei:J · mat'erfa d~ ,f'reve.ncióri y Cor:itrol de la 
Contaminación de la Atr:f)ó~fer~; .ad~rnás 'del . Acuer9o .:pór. el q·ue 'Se . reforman y adicionan 
diversas" disposiciones al · diverso que .. e.sta.blece los ·procedimientos para obtener la licencia 
ambieí.ital úhica. mediante un' tráníit~·'.. CihÍ2~. ·.·así c; mo ia actuálizaGiórH:Je 'la informaCion de 
emisicin.es··mediánte una.cédula de:~pe·r~dón ánual, publicado' el i 1-'de.abril·.de 19 9 7. así como 
las d.eniá~ .. disposiciones·que resulten 'apl jcables. e_sta Dir-~c:Ción .0erieral .de Ge~tión Comercial . : . .. . . . . . ' . . . 

- . 
f 

.· ; 
.· <R: ES· Ü\E{ V,. E· : ,: 

\ . .... \ • ' 1 

PRl~ERO.- Tener por . c~mpli~ .. os :IÓs . ~equ~sit.ó~ t~~~ic:os ~y legales pres.entad<iJs P.or .. el 
REGULADO para tramitar y _o.btener. !a: u~~~!~· Ambjen_tal"Uni !;;a. , '/ 

j - ' ••• ... • - ·.-: \ '·' .: : · >~-,. > ~. ~ . -.. ,. 
SEGIJNDO.- OTORGAR al REGULADO la · ·~ " . \ \" ·.'<< ·>. .. .. .. . ·" ··· 

"· "t \ ' 1 ~¡ .... \: . • . ._,\ \. ·._. • .. _· · ·."'--.' _: .. .. '•-..• ' . • • .: . .- / 

. \ ·:, :· LICENCIA AMBlENTAC:'Ú~ICArN~,LAÚ-"AStAJid~~l°-lOll · / · 
.... . ., .. - } : .; . ... . ·' . ' , ·- .• ·• .' _,.~ . 

--{~ ... : ·:.:• - .\ . ·-. /:.. · .L~-"' .. --.·~ ,: ~ ·' ..... _/ ·.- .. ··· _·-. .. , . ;-··· ~ .· ~- -· 1 _.'

1

/ _ .. / _-:·; 

La pre~~@!e- ~icencia Ambi~ntal:QniÉa: q~,~d~ sujeta.al .cum_pliT _iémt0 d~ las ·s igui~ í'!t.~s ·;___;-
· ... ··r- ·-

l. 

.-.,, ' .... CON.BT C l"ON1A'NTES- -: .. ... j 

La Lic~~cia ám.p·fira el fw r:i;ib_nf-rú.ien~b- ·y, I~ ~per~~i~_n ... d~~- ;~tabl~~j~~~:ri~o denominado 
INMOBILIARIA P.f.RQUE CIVAC.:~_S.A.-.DE ' C.V . .)ESTACION -.DE:$~~'.{:ICIO 9760, con j 
ubicación eri ·Av'. C,Efntenarjp SIN; .. Colonfa .. Óvac. ,Muoici[>iÓ de Jiutepec, Estado de V 

• • t .. . ... ' / ·-·· -·.fa·--· .... ' . 

Morelos. C.P. 62 5S() ... que:ti~_n,e :_<::OIT)Q; activic;!ag ~! : t.~_í;h ernjo' al por menor de gasolina y 
diésel. con una capaciaap ·d.e $1'.lmiriistro ani.fal pe .. 5 '-i5'9_ :·9 .~3· 1itros de gasolina Magna. 1 
490 116 litros de gasolina· Premlum v. 1:'. ó1o_,.or9 ·litros de diésel. El establecimient o 
cuenta para su operación con las in-staJaciones descritas en la Tabla 1 del presente. ~ 

)!# ~, 
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Melchor Ocampo No 469 . Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de 1vléx ico. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ag.em:b Nacionc:.I di:: 5e:gurit13d lndustri31 y de Protcr:cicn J.l ~leU10 Ambi ~n tt del 5=crnr Hidroc11rburos r::=unbien utiliz.i el acrónimo "ASEA .. 
y las prJ labras ·*·, g.0:1K i2i de Seguridad. Energ.i;i ·r Aml~ien~e · · ::orno oane Lie su identid;t(I institticional 
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Tabla l. Instalaciones que forman ·parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar Diés~I 70 000 litros 
Tanque 2 para alryia~erfar, gilsÓJ_in~ M?gha ; 70 000 litros 
Tanque 3 para almacenar ga.sQlina Premium 60 000 litros 
Dispensarios · 3 ~ 
Pistolas de despacho 1 O Pistolas 
Planta de· emergencia , 100 'litros ... 

. .' : ,· / J ~ -- ' ---~ ·~\ - . . -
11. La pr.~_sente Licen~ia 'Ambi,enJ~JlJ.p!ga,.s~ ... éX~id~. P,O~-única .yez er tanto erest?blecimiento 

no cambi~ ae ubicación () dj!;á~ti~ip~~.\~,~gÚfl le fue ·a~torfza.~a .' Si es este el Ca?O deberá 
solic.itar :. una nueva· ,U~e-r:ici,a',· "$f exist.e,· ta:111bio de raz'óri · social, aumento en la 
capatidad de almá2en'arilien.~9.:, c~~l;>ios.'.de. p'r9'ces_o, ampliación de in~tala:ciones 
ó la ·gen17ración de_, núevos?r-~sid~o~ -p,eligr.osos·. deberá.:preser:itar la · sqliciÚid de 
'actualizaciór;i a las ccin_dicionánte.s resp~ctivas. ~·. . . . ' . 

111. ¡ · La Licencia ~s Jntransferib1e\~\ 0lros e.s.tabl~timient~~ y ·.se .. otorga. sin perju.id9 - o'~ 1as 
.·. autorizacionés .. permisos , y. registrp? ,qµe ... deban obtenerse de .. ésta, u · ptra áutor iaad 

competente. · ·¡ '..: · ._- ·:· < ........ · · ~ · .. '· · " . / -
_.. . • - • ' 1 • ¡ . ; . - -. 11 • •• t ' ·.... .. ~ .• • 

IV. .. El .REGULAD.O. hasta eh tarítd hó:se, emitan'lineahiiéñtos. directrices ~ Criterios t..i o'fras 
, .. disposiciones--atlriiinistÍ~tiva; d~,:~irá·c.t·~.r .. g~nhal .P"qr par.te ' de ~sta AqENcfJ\_. . q~b,erá 

·' remi~ir a la S_ecreta;i-ía de M..edio krií6iente y \Re_c.,u hsi(s~.'~aturales s_u C~dula de Op.eráción 
·Anual en los 'términ~s''vig~rite$ e~tablecidos·. a,"p~rti f"d~l .año 20 l .. s·. .· ' 
"i'. ·. . - , ·,, ···.,,"-"\,. .:-.:·._'' .. : ·:,>· .. · --... ··, .. .... ···:. ·, . /'.:/ ·',· 

V. A~ifrli,smo. el R~GULABQc·de_be~~ . estif'.Jlar y, r~p·9rtar en la .. Cédul? de Op-~raGjórf anual 
cdr:r:Ej~p~n9iente; .. c9pfs>rrrl~) a-.10 ·e~.tªbJec[do en el A.~J: í~.lJ10_.,2 0 d~l ·Reglaf'!1~ht9:A~· la Ley 
General d_~I EquilibriO- -Ecológi,~o yJ~ Protecci(m ál Amb!~~t_e-··en materia .~d~ 1Registro de 
Emisjon~s. y_ Transfe~enGia ~e"Con't:aQii~~mt_e.s, las "e~iS.ion~.s de los. éoi;i~arnioantes a la 
atmósfera;.~itlrncarburqs ,totalé~. behceno. tol~eno;: xi_le'nÓ y he?<é!--nd~.:_derivadas de la 
operacióh ~ G.lk. lós taqques' dé"a!mace'1_ai:rli.ento~ y .- 1()5 .,dispensai:iqs -~éf~,.,gasolinas, así 
como los é0nt~giJ l'l_~~tes criterio provenientes 'de la p.!_~n:sa d~. emergencia. 

' .~ ·1 ~ • '. ' ... ~· .... . - • ,,.·;., ... -. .. 

VI. El REGULADO-·ael;>era ~cúrtlplir· ton.Jo· .establecid0·_<;m lós. aftículbs 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1. 11. VI. VII. \/.111:y-· 1x d~·rn:~gl~rnentoae. la(t.~y ·6én'éal del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente·e·n riíater.ta ae.P.revención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. · 

/$-
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Melchor Ocampo l'lo 469. Colonia Nueva Anzures , Delegación Miguel Hidálgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55 ) 91.26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

La AgenCi.3 N¿tciona: ;J.;: S~i;1.1d:J3d 1ndust.·i3I y de Prot~cc ión .:ti M;:dio Anibi=:nte del S~·:wr Hidrocarbu_ros t3inbién !.1tiliza el a::róqimo ·ASEAº' 
y !25 p:1i:1hr35 "Ag.:ncia de Seguridad. 'ne¡gi.i y Arnbiem~ ·· como parte de su identidt1Li insti tucional . 

/ 



SEMARNAT o !:!,~~u~ SECRETARiA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lnd~strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6155/2017 
Ciudad de México, a 04 de mayo de 2017 

"2017, Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en m_ateria de Registro de Em.i_$iore~y1ransferen~ia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfere_ncjas ,'de\coDtami~ar:1tesry - sListanc,i~s ql:!e se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repohte'estableC:ido en~la Norma10ficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la ·cuál ·establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de COQtaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitiv,as corresp0í:1aientes. 

•.. ¡ • •} / .' . : :- ' · •.,. I ·· , • -·--.. •. ' ' • f '-~.-.. ""-•, '_ • • _I • / • 

VIII. El REG.ULADO d~b.erá ajust;:!rse~9e'. rnar:i~ra permar:i~n.te 'y ~n Jo que c;orresponda a los 
términos·;·.' condjdonan~és . "y/c/ ·-'.récornendacidne.s·_ '.asentadas en · la Autorización 
condi~ionada en:-. ril~teria·::_de -·1rjip·a·c'th .-v, Riesgo "Ariiblehtal, ,·otorgada por la Comisión 
EstataLdel Agua y MediC;>'· A,m9i~9f~ ;g~I ¡CG9biérno .d_el' ~s_tadb _de Morelos, con· qficio No. 
SEEMA/0015/06DGVCN/3 l.1:2f061, 'dé-'fecha -1_6: de-. octubre de '- 2006, a favor del 
REGULADO~ . . : ' '-/ ;-. ,i ' ; ; ., ... .':-. ''¡ ) . 1 

• 

• • . ~ • 1 
j ', 

IX . . · EIRÉGULAD~. en c::aso de paros 'programado_s\pÜ'rmantenirrtie'nto de-la·. instaiación .que 
impliquen desfogues' ·o-emisiones ª" iá. at~ós'fera, deberá ·dar aviso por: escrito .. á .esta 
AG.ENCll\ por"lo· rnenos_:~on 10-días' qát;>iles de._ah't:icipación\infor~ando 'las medid.as de 

. seguridad~qu,e ~erán , ir;-r?plerne~t~sJ~~ '.R.ctr:~:e,vi~~~ -rle,s&o~. 9per~cion.ales .y ~mbient'.:lle?':: En 
.. ek~so de paros cir.q.1hstanciªle~:;, eJ'.REG!4LADO deb~ra.oar ·aviso: d~; manera i_nmediata 

.... '\ : ' • ...,..... '/ ... .,.. \ . ..... '\ • ·.• -¡ .r -""- ........ ~.. • - -._ '\ .. , 1 • 1 ,. •• -· 

:' a las dependencia~1 de Prqteccion·:civil ,co'rí.eS.pqnc:J.ieQ~e~· -> .. -~, -->-. ; ' ; : . · · .· · 
;-.. ' j · •• ) • •• . . -· '. \ · .. l. -., '\.. ' , , .,_ 't., '· . -.. . . . ': 

X. ., : P~ra el cas·ó ~ d~ . paros · progr:ámados po~'. :m·a.ílteniÍ:il~ntg:·: :el ,, REGULAqÓ : deberá 
inipl~rf1entar las rn~jores p:-á~tic9s : p'ara· 'n:iini11Jiz~r· lªs .. ~misi~nes. de .. contaníj~ár.lt.es a la 
atmqsfera. hast-a en ·tanto no -se'C,erriitai'.i lineamieríte~s.>direc::fri~es. critérios' .u 1 otras 

dispo~~i~l?D,es adrhini?,·~ratiya; ·de"'cará]tb_f ~/eneral .. p,0.~f.á_~~
1 

d:~ esta AGE~C,(~./ · 
XI. El REQl:JJAD.O deq~Í.á:Je9-liiar;(ac:·eio~n~s .. 'd~ niantenlrñi.ej:í_tó' periq.diG? · a~ lqs equipos 

indicaClos~e~':la /(abla 1 9~, ra pre:~ent~: mismas G1,u'e 'a@6é'rari registf.á'rs¿;kn una bitácora 
de operaci9.1\ que ,será susceptible_ a se( vedf.icada p.0r --~-~ta J\GE.~CI~: .. > · 

(: ;:'....!':.. ' ' 1 • , • ,, ..... ,.. ' •• -~~ • . _·, -} :.! '<~; .. · ·. ~ ~-
XI l. El REGULADQ ;deq.~r,a participar en- los'· plaíl'es de <;Pntl:ngeril~ia - que instrumenten las . . .. ··- . \ .~ . . .... - ~ ~ ..... 

autoridades amb>ient.9.l:es]pcaJ~s;,~Q.n ~J fin <¡le.c_ont,rqlá,'é:lá,C'Qnta·mihación que se presente 
por condiciones metepr:ol:ogl~as ~-Ci~§favbr·~bles~: .0 ) Íijisiones extraordinarias no 
controladas. - · ·_./ ... ' _,.,,.·:.,.,./ : . - :> .. ' .. : ".· • · · 

~.... ~ ';,· ":-· . 

I 
! 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácÓra de operación, mantenimiento y de supervisión ~ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ~, 

/# 
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Melchor Ocampo No 4ó9, Colonia Nueva Anzures , Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agend3 N~cion,: I de Se~urkta d lndustd.:;I y c1 f: P;at~cción .:t i Media Ambi::ntt de l 5~cwr Hidrocarburos t3mbien util iza el acrónimo "AS:A ' 
v las p:: l,, bras ··Agenci3 el~ Seguricl:Jd. En~¡gf:1 y Ambieme·· como O:Jít•: de su identid,1t1 institliciona! 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar.el C:üm,pllm.iento;de lo establecido en el artículo 34 Bis-
. del Reglamento de la ,t:.ey Generaiiparafa 1PreJención y Gesti.ón Integral de los Residuos, 

así como en la ,NOM-1_61_-SEMARNAT-20ll, ·que est~bleé:~ los· ~riterios para clasificar 
a los Residuos'·.de Man·ejo Especial y .determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el list¡;¡.do de los mismos, el-prbcédimiento para la inclúsióh o exclusión a dicho 
listado; así ~orno los element,os; y .. p(oC:iediÍ!1ieritos · R'.3-r~ 1.a ·formuladón de los planes de 

manejo~;._ . , - ·~·· , .. _··:-' ~::·~··..-< .. :-',·' . .: \ · .. ·. __ :_·_. · · ·:···· ... , · ·.: . . 
XV. El RJ::GULADO deb.era garan~izar,-que · el . rh?r;iejo ·dentro y füe~a, de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos: Iodos,. ~irov.~foi~ntes ·de ·· todos. aceit_osos del ·sistema de 
decantación (trampa) ' (O.l-S1~·ton/afl!o); Y' $ÓÍi.dos de~ mcinteni"1iento . áuthmotriz 
.(envases 'vacíos impr_egnados '.de. a~eit~.s . V ·~ntkongelanteY (0~·06 ton/~ño), que 

•• • \ • • • • • 1 ' , • • .. • • • ' 

· génera cumple·n cp·n·lo establecido' e~ los Artícul_os 151, is I; Bis;. rs 2, 152 Bis de la Ley 
' .General del Equílibrib Ecológico y la PrdteéciÓn ai ;Ambiente, ·a· los f\rtítulos aplicables de 

la Ley General para-·1a:-PreveFlció11 -y 5estló'n Integral de los Residuqs, su Reglameríto ·y a 
las Normas·; OficiaJes Me.x°iCarjasNigentés aplic;:ables en la materia¡ : · 
• • '1 ,. - ~ 1. .• . . .,·. : .. · ' . ' . \ ' ~ . i . . .. . : 1 ' • • •• • •• " 

XVt. ·· El.REGULAQO, deberá.garantiza( el pJmplirniehto· qel.·artÍCL!IO 3 5, del Reglamentoicle la 
,_.; Lé~t General..pá.ra~1a· Prevención y Ge$tló~~füteg;aí ,de~:fos.J~.eslpu?s. en-el cual se -~st.a~lece 
" el i pfOCedimier:ito .par.9. )a· ·identifÍcaciÓn de~· -1,q,s\ Í:esJCJ.ü~s~'pé.tigf.os_os, así COrTI.O. ·de: los 

' · : q~#cúlos 4 3· y A S'..def R,eglá~~nto ,de;_ la ~~Y 0~~~Ek~clt_ para: l~~Pr.e.\iendón y Gestiór ' 1 ntegral 
de·Jos. Residuos, eri::el. caso' dé qwe .el '·R;EGUtADO· gef;lere nuevq_s ;residuo~- $'.!~~·' por sus 
características .sean cÓnside·rados peligrosos ·segÚñ la NQM,.;os·;2 :::SEMlÜÜ~úft'7'200S, 
deberá ~ctualiza~· ·su .Lic;:en~ia. · ·· :, · ·.. _,. .. .,. , · ·. : ·:· , . ' ·· · 

¡ . ~ ':. • 

.: . .-.. ·>'-:. .. :. . ' · . :: f , . •. ; \.- .:-·: ,J ' j , ' 

XVII. El RfGHLADO déb:erá·- cumplir . con .Jd __ e_~,tabl~~idq __ ~n l.os·' Artíc;:~lo~ 83_·, y 84 del 
Reglamento_,··qe ·la Ley <;1~reral ¡;?ara la ' ~r;~venci~n V: -q~sti6n lnt1.gra1.· d~ los Residuos, 
respecto· eJ:' _a:l~ci.c~ramiento ~ de_ los· r~si9uo_s· .peligrosos gep$rad9s .. ·dentro de su 
establecimiento:·-\.-, - · , -.. __ : .. ' ·-- .:: ____ :< :· · 

. : ; . ' .... :\ ' ,; ~ ·' 
.. · ") . ·~ . ,;~-- .... -- ' 

XVIII.El REG~LADO deo:e.s~;U;v.ar. yn~· bit~c?r~ 9e_ op~(p_do~. ~-~~teni~iento y de supervisión / 
o morntoreo, de su · ·s1st~rT1a contré3. 1nq~nd1os· y de· deti;cc1.on- de 1ncend1os, en la que se 
incluyan equipos, líneas, · ·disposiii\'E>S .e· fii"stÍuméntos ·de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cuar será· susce¡'.)tible a ser verificada por esta AGENCIA. ~ 

'~ $- . 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prot.ernión.. al Ambieí)te y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en_ las N,qrr;nas Qficiales Me'xjcanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividade,s del mismo. ·· · · . .. · · · 

XX. El incumplimie~to de las' condicionant_es fijadas en esta ~Lice·~¿ia> 'la _ Ley General del 
Equilibrio .Etológic.b y la Protecciórr :al ' Ambiente': ' la Ley Gerieral ~ará ' lc;i. Prevención y 
Gestión lntegr~I de los Residuos! yj~)'s ·fü:~glame'ntos .~ue .. d.e'ellas se '.deriv,an.-.así como en 
las Normas Oficiales Mexic.?rias-~~-y otros: instn.imeil~os jurídicos vigentes que sean 
aplicables ·ª la operación\~. fund~~;:ü'fi¡énto del 'est.abJecimie'ntó, as~ como:la,,presentación 
de-qüejas en forma·· justifiéada. y r'~iterada· o .la' ocurTenbiá de<eventos qu_e· pongan en 
¡?,eligro/ la vida huma·n'a'. o qu,e 'qcasioí,ien daños." ai medio ambie'nte y a los bienes 

i 1 • .. _ • .~ • /- .' J 1 , • • , . • ¡ ~ .. · · ·. . ·. ·, ·. • ... ' ' 

particúlarE:s o nacionales,' ¡jódíá !?eí sancjónado ·por parte ·. dé . la AGENCIA, de 
-'cqnformléiiatj ' c;:qn las'disposido'rü~s a-plitablé~.\ .. " .. · ·. >"'. ' . '· ... 

TERC~~o·.·_ ' Notifit~'r . ~J . ING. \~pOLFQ_ ; Dl~•:c;.A.s~ ·~QRTÉ~'. "er:i represen~~c;:ión . del 
establecimient9 IN,MOBILIARIA,PARQ4E CIVA<;'.. ! S.A. DE ·cv .. .. e! p~e~ente acuerdo de 
conformidad con .el ar,tírnlo 3 s-de l.a Leyt~aeral de"Pro'cf!c;limiento Ad.rhi.~istra~ivo. 

. ~ . . : \ . . . i 

r : i ~· 

! ... 
\ .r" .·• 

.~ : 
~~~~R1~~~~~~NERÁl . . .. . ::>:~.} \;:',:l_.'. ·.~-·-~.c .. ·.:.'.'.·.:_. __ ::_:.:··.· .. , .. ,· .. '.~-·:. '· .. _.' ·.··_·.···· , \ ' ' 

,.._:l.(.J~~ ... ) ~~'.,.':_;·~:.· . '· ........ ,',· . j 
• ... / ~j ~/ ; 

. · .. ,. ~ •• ·~· / .. '""":)'!.1 1 / ."" >· .... " ·, 
0
..;I ·¡J ,¡ r ,'1 

'::_.-~·:-,._ .. ; r . -'--.;.,,- . ___ '. , --· . . --~- .. ~ . --- -.. , '.,! " . ,, --~,. • ":: . ::! . , , .. . / .... ,. 
' . . /·: . ? ./. ,t .. l./,· ,· .... /_,· ,. :: 

... ~ ~ .. j • • ... • .. : .... . . "J ~ • .. ../ -;.... ... 

OSÉAL\ÍAREZ RÓS'AS · ' ~-- ., , .¿C' - . .. • • ! : 

Po un uso reso~s~~ie~~i'baáel los c¿D~s ~; co~oci~;;nr~:~: e~r~ ~suntó soh re~;~ldas vía- el~ci/Óniéa ,- / . / ! / ,· ; 
C.C.P. Biól. Ulisestárda~a Tprres.- Jefe.de.ynidad de'._Gestió'1\1.nil~5tr~ al ·\ .-~-. · . // ;, ~.:: :,~-, /th-

BITÁCORA:' o9i~u.i:~~ 64/0l/l 7 . ·.
1 

. . .... . " ¡ 1 : " •• ; ') ,.-;...- • .<<> KL~SG 
.;;.) • 1 ,. ..... • • ... c... ,. . .. 

. . . . ' ·: '• ..... -· .. . . ... ... ::.~'- j~:~ .... 

">·: · /: >.~ ':';; =: ¡ .i :o: "'c:'f~'.;:~; ' 
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